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JaiRBCCION· AD.MINISTUCIOI.'f: 
Calie llel Oarmon, nl'im. 29, prlno!pel, 

Tel6f;,nc nl'im, 2.64Q,. 

~NTA DB BJBMPLiUIBa 
Hlnllterlo do la Qobernaoum, planta ~ 

·c ETA 
Presidencia ll·JI Cmn{;jiJ !le Ministros: 

Real decreto dispo;,.iendo se reúnan las Cor· 
tP,s el día 27 del mes actnal.-Página 

. 561. 
O/ ro dec!arando .iubila.do por imposibilidad 

fiaica, á D. Fel·ipe Cresp o de Lara, Go · 
bernador ci·vil, cesan k -"-Página 561. 

liDilterlo Ae· ¡n,,¡·· n·o.·1' (;n i'>·!• >it" " ~ 'jo;,· '• "tt· •· u ,~~.t ,, :l ul: ..... t. a-·~ •..¡: J • -.:-i -~.il ,'r·" _,. • 

.Real decreto jubilando á D. Francisco Ro· 
mero Blanco, Catedt·ático . numerar·io de 
lci Facultad de Medicina de la Universi· 
dad de SanÚago,-,.Página 561• 

ltlrilaterlo da ia Guf; rr" : 
. &al orden disponiendo sc. c1..evue7van á Je· 

sús Maiianr1 de la Fu.en fe l.as 1.500 pese· 
tas que ingnsó para redim·irse del serví· 
cío mil·itar activo.--Página. 562. 

Mlnisl:erio de Baclef.!l<i: 
Real orden nombrando, en virlnd de ·tras la· 

do, Ofi.cia,l de q"inta clase de la TesiJrP-ría 
de HaCienda d:J Burgos, á D. Antonio l.!o· 
fi.ino Rodríguez, que lo es de la, Plzterven· 
ci6n de Hacienda, de Oerona.'-Pá¡¡ina . 
562. 

PA~(TE OFICIAL 

llnlltnlo de lnstri!~t!ón Pública y Jellas A.rte1g 
Real orden nom.1n·ando Catedrático nume• 

mrio de Psicología, Lógica, Etica y Rtt· 
dimenios de Derecho del Institttlo de 
Lngo, 4 D. Feliciano González R-niz.

. Página. 562. 
Otra {de;?dd. de Lengl{a y Literatura cas· . 

tclla:? rJ del [¡¡;;titulo . de Cáceres, á D. Ci · 
p?·iano Gtwrn~ Cuadrado.-Página 562. 

iH¡mlH!trao!ím Cintra!: 
lNSTit UCOIÓN Púm.mA.-Subsecretaría.

Anumciando haber sido solicitado por 
D. Emil-iano Roberto Abad y Ayala, du· 

· plicado de su titulo de Licencia-do en Far· 
. macia:~ Página 562. 

Dirección · G~ü, r<.l da Primera enseñanza. 
· Ratificando lu m·den de e.~ta Di!'ecéió~ 

Genend de 17 de AgM-to último, por la 
que se anuló la per-nmia de las Maest?:'as 
de Escobar (Zamora.) u Villaverde (S'dla· 
mar;ca), D."· Is·idora Eli&a G6mtz Martfn 
y D." A1u-ora Santos de .la I.glesíct,-Pá· 
gina 562. · 

Desest·ímando insf.ancia de ia Alcaldía de 
Villa de Garafia (Canarias) solicitando 
e e prol'ean en la {orina que se indica las 
dos Esm~elas vacantes en el á:{GI'ido pw3· 
blo.~Pá.gina 562. o 

ldem . íd. de D. Jaime · Vidal, Maestm de 
Novelll,a., sol·icitando se anunéle á ~oncur· 

Dado en San Sebastián á doce de Sep, 
tiembre de Dlil novecientos diecisGis; 

.ALFONSO. 
PJLESIAENCIJ. DEL Cl)JSEJO DE MINISTROS llll ·Presidenta !}el Consejo de Ministros, 

s .. M.el REY,Don Alfonso XIII( q.D.g.), 
S; . M. la REINA ·Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúap. sin novedad en su 
importante salud. 

· De igual beneficio disfrutan las de· 
más personas de la Augusta Real Fa· 
milia; 

Usando de la prerrogativa. que Me co· o 

rr•spóndeyor el articulo ~2 de la Oón:s· 
. ~it11ci6n deJa Monarquia, y :conforl:nán· 
'd:ome. con ~1 par~cei de .· ·Mi .· .Co11~ef~ de 
Ministros, . 

Alvaro Figuerr.a. 

En atención á lo solicitado por D. Fe· 
lip.e Crespo de Lara, Gobernador civil ce· . 
santo, de conformidad éon lo propuesto 
por la Dir~cción General de la Deuda y 
Clas(,ls Pasivas, y con arreglo á lo dis· 
puesto en las leyes de Presupuestos de 
1835 y 1892, . . , 

Vengd en declnl'arle jubilado, por im· 
posibilidad nsrca,- con el haber que por 
clasificación le com,sponda. · 

Dado en Sau- Sebasti~n á doce de· Sep· · 
· tiembre de mil novecientos dieciséis •. · 

ALFO~SO. 
lll- Pre1!dente del -Con1ej~ lle 'Mtniltroa, 

Alvaro Figuor6a. -

-···· 
Vengo en disponer que se reunan · las 

Cortes el dfa 27d~Iniés actual parl\ CQn~ . -
. <t~blJ.I.U las .t$sioil.es .. súspeJ;J.dicla.s ~por .Mi 

:Det.u••to dt ~13 ®Julio (lltimo; · · 1·· 

Nimoro lllcl:o, O,BO, "' 

D RID 
si!lo la pro?Jisiún de la Escuela naciopol 
de nirios d•3 referido pueblo.-Página 58ft, 

.ldem -íd. de Ji),•· Aleiandr-ina T'ivanco Cm·
tis, Ma<!sfra aw:cÜ·iar de Lebrija (Sevilla) 

.rec!amr.tr!do sobre perilticios en el concur 
so ge,rwral de tra.sla.do de 1915.'""'"Páp~ 
na563. 

FoMENTo.-Dirocción General de. Obrnt 
P11b!i e as.- Caminos vecinales.-.,. Decla· 
ran do de Htilidad pública los camitws ve· 
cinales que se mencionan;'-Página 568. 

Servicio Central hidráulicó.-.Adjudicán· 
do á la. Soc-iedad Espafíola de cemenf,{, 
portland, el swni:n:islro da 600 tonelada!t 
de cernentu artificial para las obras dd 
1Jantano de Monwa.-Página 563, · 

ANEXO 1.0 -BOLSA.-Ü:BSERVATORIO Clillf· 
Tll.U. ME!EOROLÓGICO. - ÜPOSIOIONESJ. 
ADMINIS'I'R A.CIÓC:: PROVINCIAL.- A»MI• 
NISTIÜ.CIÓN 1'1IUN1CIPAL.-ANUNOIOS OFI· 
CiALES del Ba!?co de España (Segovía), 
Sociedad industrial y agrí«ola de ·Gua· 
d iaro y Sociedad mine1·a San Ca:vetano, 
8ANTORAL.-·--ESPEflTÁCll':I'OS, 

AREJXO 2."---JSi'!K'r'{)S.-CUA.DROS JlST.ADfa. 
TIOOS m i: . 

INsTRUCCIÓN PúBLICA.-Dlrecoi6n GeJ;J.e• 
r~.l de .Prime,ra erme:tinn;~.,;..,.qo~tUt· 
01-.~n _del esea.lá(ón general del gagt~t.rliJ 

, pr_~~'Jrio (Maestt'os). · 
· AN.sxo 3.c>- TmBtJNAL SUPREMO.- SALA 

DE LO Crvn~> Pliegos 11311114. 

liÑISTERIO DE INSTRUCCióN lCBLIC! 
1 BELLAS ARTES 

REAL DECRETO - ·· .. -- ~,~ 

Accediendo á lo solicitado por D. Fran· . 
cisco Romero Blanco, Catedrático num~r · 
rario de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago, 

. Vengo en declararle jubilado, con ol 
haber que por cl.asiflcación le correspon· 
da, cómo com.pi·endido en el artforilo 1,0 

del Real decretó de 1.0 de Oct11bre de 1909 
y en los do las Léyes . que en el_.mismo ~Je 
citan, sin por.juioio de lo c-ija! seguirá 
:figurando en el Claustro de )~ :mencio· 
nada Facultad como Ca.~E,l!4'á~~oo bono• 
rario, con voz y voto en las Jul;ltlls, !e· 
g1ín dispone el ;Real decreto de 9 de 'Fe!
'brero de 1912. · 

Dacio ~n San Sebastiá:q. á nué'te de'&p~ . 
tiembre do mH novecientos dieciséis. · 

ALFONSO. ' 
El Ministro de Ins!;l·uccilin Pdblioa . . -. ' , .. , 

y l3.elln8 Artos, 
~~io Burell. 
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Excmo. Sr,; Vista la ínstaBoia promo

vida por Josús Mañana do la Fuente, ve- 
diio de esa capital, en solicitud do que lo 

devueltaslas IFOO pesetas que in 
gresó en la Delegación da Hacíeiuia do 
la provincia de la Coruiiiu según carta do 
pago número 249, expedicla eo 9 de Oc
tubre de 1911, para redim irse del servicio 
militar activo, como recluta del reemjda- 
to de 1911, perteclente á la Caja'de Reciii” 
ía de la Gorufía, número 104; teniendo en 
cuenta lo prevenido en el artículo 175 de 
la Ley de Reclutamiento de 11 de eTulio de 
1885, modificada por la de 21 de Agosto 
de 1896,

El Rey (q« D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan Jas 1.500 pesetas de 
ferencia, las cuales percibirá el Individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Regiamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley,

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gúar-’ 
áe á Y. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Septiembre de 1918.

LUQUE.
Señor-Gapitán general de la octava He- 

glóm

■ í ifflST lE If IB ilCIESM -

' RHÁL OEDBH 
limo. Sr,: Resultando vacante una pla

zca de Oficial de quinta clase en la Teso
rería de Hacienda d© Burgos por salida á 
otro destino de D, Alejandro Arécliaga, 
electo para la misma,

SI Rey (q. D. ge), de conformidad con 
lo propuesto por Y. I., se ha servido con
ferirla por traslación y conveniencia del 
istrvicio, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, á D. Antonio Moñino Rodríguez, 
qué lo es de la Intervención de Hacienda 
de Gerona.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
i  V, L muchos años. Madrid, 1,® de Sep
tiembre de 1916.

ALBA.
iefíor Director general del Tesoro pú 

blico.
Lo que b© hace público en la G aceta  | 

rm Madrio á los efectos de lo dispuesto | 
m  el articulo 68 de la, ley FTectoral vi- | 
gente.

■ •*  ̂r?-̂ 11 • P '■ r 'i ’* r>i T") 1
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sejo de Instrucción Pública, y en v irtad  
de concurso previo de traslado,

Se M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Feliclrmo González Rufz, 
Catedrático numerario de Psicología, Ló
gica, Etica y Rudimontos do Derecho del 
Instituto general y técnico de Lugo, con 
el haber anual que actualmente disfruta, ' 
habiendo dispuesto que la Cátedra de 
igual asignatura que, como consecuencia 
de este nombramiento • resu lta‘ vacante 
en el Instituto do Oórb ; c juiioie 
para su provisión al o que corres= 
poiids.

De Real orden lo eomotnoo á Y. í. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios . 
guarde áV , I. muchos e;fios. Madrid, l.° ? 
de Septiembre de 1916. ^

BTIRELL, j
Señor Subsecretario do esto Mt iiiMerio. ^

Méritos y servicios de l). Feliciano González 
Eim.

Catedrático numerarlo, ea virtud de 
opxosicióii, de ig u a l. asignatura ó Insü- . 
tuto.

Por concurso, de igual ■asignatura, en 
©1 de Córdoba,

Lieeiiciado en E’ilosofía y Letras,
Doctor c a la  misma facultad, con noía 

de Sobresaliente,
Autor de una obra de «Psicología y Ló

gica», inform ada favorablemente por el 
Consejo de Instrucción Pública. c

A.iitor de otra obra, «Etica y Rudimen- 
tas de Derecho». <

Ilrno. Sr.í De eouformídad con ei dic^ ' 
tamen d e j a  Comisión -permanente del ; 
Consejo de Instrucción Pública, y en í 
virtud de concurso de traslado, J

S. M. el Rey (q. D. g\) ha tenido á bien ' 
nom brar á D. Cipriano Guerra Cuadrado, ¡ 
Catedrático num erario de Lengua y Li- ? 
teratura castellana del Instituto g e n e ra l ': 
y técnico de Cáceres, con ©1 haber anual i 
que actualmente disfruta; habiendo dis- - 
puesto S. M. que la Cátedra de igual asig- • 
natura que como coiiseciiencia de este ¡ 
nombramiento resulta vacante en el Iiis- { 
tiíuto de Gijón, se anuncie para su provi
sión al turno que corresponda.

De Real orden lo comunico á Y. I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guardve á Y. í. niuehos años, Madrid, 31 
de Agosto de 1916.

BÜRELL.
Beilor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D, Cipriano Querrá 
Cuadrado,

Catedrático num erario de igual asig
natura, en virtud de concurso, del In sti
tuto de Gijón.

Liceiidado ©n Filosofía y Letras,
Tiene aptitud pedagógica.

iDlIÜBACIüI CElliL

iiNiSTERIO D£ ÍNSTRUCGíól^ PÜSÜC/í
'/ BsILLAS ABTES

y. ■ ' -A'' r 0:=.
I). E-miliano Roberto Abad y Ayala, 

acude á este Centro en Rolicitud de un 
duplicado de su tirulo de Licenciado en 
Farmacia, e::: bu«tilación del quo se le 
expidió-en 2 do Abril de 1909, que se la 
h a  quemado,

_ Lo que se hace público á los efectos del 
Real decreto de 2? da Mayo de 1855.

Madrid, 12 do Beptiembre de 1916.—SI. 
Bubsecretario, Rivas.

Yisto el expedí0 -iito iocoado á instancia
de  ̂ ’DD Ibidora Elisa Gómez M aiim y  
D.^ Aurora Sa'ivtos dala  Igiesia, Maestras 
ele Escobei- (Zamora) y Yílfaverde (Sala- 
manea), síóicio,ndo quedo sin electo la 
orden de la DirccGón General de i7 de 
Agosto último, por la o re  se anuló la 
perm uta  concedida á dichas Maestras, y 
toniendo en cuenta qne .tas interesadas 
S8 han posesicriudo ya de sus destinos y 
aparece'n coiefor-mes con la perm uta que 
los fué concedida, y de la que de.sestía 
uua do ellas, y á, ñn.de evitar no nuevo 
traslado, que redundaría en perjuicio de 
la enseñaiiza,..
- Esta Dirección General ha acordado 

ratificar la concesión de la permuta,
Lo digo á Y. S, para su conocimiento y 

efectos coBsiguieiites. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Maddd, 6 do Septiembre 
de 19l6.=Ei Director general, Anguita.- 
Señor Rector de la UniveiBidad de Sala

manca,

Visto el expediente Incoado á instancia 
de la Alcaldía de Yilia de Garafia (Cana
rias), solicitando se provean en aspiran* 
tes sin plaza en las últim as oposieioneB 
de tu rno  libre celebra.das en La Lag-aiia, 
las dos Escuelas varantes en el referido 
i3uebIo; y teniendo en cuenta que con 
arreglo al Real decreto de 10 de Julio del 
año actual y disposiciones complementa
rias, la provisión de las Escoelas de Ga- 
raña correspoiide ál concurso general de 
traslado,

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar la. potición.'

Lo digo á usted para su conociiniento 
y efectos. Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid, ̂ 6 de Septiembre do 1916. 
El Director general, Anguila.
Beñor Jefe de la Sección admiíHstrativa 

de prim era enseñanza de Oanariati,

E IA L IS  OMDmwm 
limo. Sr.: Do conformidad con el dicta* 

píen do la Comisión permanente del Oon-

Visto el expediente incoado á instan
cia de D. Jaim e ' Vidal Bestuguer, Maes
tro de Novelda, soliciíandó se anuncie á 
concursillo la Escuela nacional de niños 
de Noveláa, vacante en la actualidad, y 
teniendo en cuenta que según Informa 3a 
Inspección do Alicante, la Escuela que 
sirve el interesado está situada fuera del 
casco de la población y además :o,o reúne 
las condioiüiie-s de equidad necesarias 
para quv© ©1 Sr. Vidal pueda tom ar parte 
en el conciirsillo que pretende se anun
cio,

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar la instancia.



f B m m  Üé ÉSTaSrid. M m . 2 6 9 IB Septiembre 1916 6 6 3

Lo digo á usted para su conocimiGíito 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
usted muolios años. Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1916.—E1 Director general, 
Anguita.
ieñor inspector de Primera enseñanza 

do Alicante.

Visto el expediente incoado á instan
cia de I).* Alejandrina Vi\ anco Idortés, 
Maestra auxiliar de Lebrija (Sevilla), re 
clamando sobre perjaicios en el concur
so general de traslado de 1915, y tenien
do en cuenta que liiiri transeiuTÍdo todos 
los plazos para recurrir contra el referi
do concurso, por i o qioj no es admisible 
ia instancia do la Sra. Vivanco,

Esta Dirección Generrii ha acordado 
desestimar la reclamación.

Lo digo á V. S para su cor.ociaiionto y 
efectos consiguieRtes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Septiembre 
de 1916.—EI Director general, Angoita. 
Señor Rector do la üiiiversidad de Se

villa.

WNISTÉRIO DE FOMENTO

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Diré; ción General, 
ha tenido á bien declarar de utilidad p u 
blica en la proYÍncla de Orense los cam.1 
nos vecin^áes siguientes:

De Viilarino n Gouso á enlazar con el 
de Cabalar á Raigada, en Raigada, del 
Ayuntamiento de Manzaneda.

De Teijeira á Parada del Sil, por Cris- 
tosende, San Lorenzo y Sa ardebois.

De las Santas (carretera de Barbantiño 
á Pontevedra) á enlazar con el de A lm a
zara á Leiro, por Regueiro, Feás, ALvare- 
Uos y Pazos,

Del kilómetro 12 de la carretera de Ve- 
rín á la de Braganza, por ViPardevós al 
Foso de Fu maces (carretera de Villacas- 
tín  á Vigo) y de Urraca (carretera de Vi- 
llacastín k Vigo) á la Corredoira, por 
Proeute, Queiroás y H ito s .

Madrid, 29 de Agosto de 1916.—El Di
rector general, Zorita.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Orense.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien declarar de utiiidad pú
blica el camino vecííjal que partiendo de 
Aibocácor term ine en Benlioch, pasando 
por Sarratelia, en la provincia de Caste
llón.

Madrid, 29 de Agosto de 1916.=E1 Di
rector genera), Zorita.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la Drovincia. de Castellón.

Esta Dirección General manifiesta á 
Y. S. que con esta fecha se han aprobado 
los expedientes de declaración de utili
dad püblica da los caminos vecinales de 
Aragoncillo á la carretera de Alcolea del 
F inar á Tarragona; de Membrillera á la 
carretera de Brihuega á Atienza, y de 
Guadaiajara á Valdarachas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Agosto de 1916.=E1 Director 
general, Zorita.
Señor Gobernador civil do Guadalajara.

SERVICIO CENTRAL H IDEÁULICO

Visto el resultado del concurso celebra
do por la Junta  de Obras del pantano de 
Moneva para la adquisición de 600 tone
ladas de cemento artificial con destino á 
las expresadas obras:

Resultando que se han presentado dos

proposiciones, una suscrita por D. José 
María Vilanova, en representación de la 
Sociedad Fradera y Butsems, en la que 
se ofrece r6ali?;ar el su mi ni?:tro á rusóñ 
do S2 pesetas por tonoLada ñlótrlcíl bdbifé 
vagón en Lócera, debiendo abonarse 0,7Ó 
pesetas por cada saco envase no devuel
to en estado utiliza ble; y otra qUe firma 
D A. E. Brown, como Bectetario de ÍA 
Compañía Anglo Española de ceméuió 
portland, en la cual se ofrece ©1 cemento 
en las mismas condiciones á razón de 
pesetas la tonelada rfiétrica, y debiendo 
78,50 abonar 0,50 pesetas por cada sacó 
envase:

I Considerando que la proposición más 
¡ ventajosa para los intereses de la Admi- 
I nistración os la suscrita por la Sociedad. 
i Anglo-Española de cemento portland, á 
I la cual se ha adjudicado ya por este Mi- 
! nisterío otros concursos análogos al ac- 
\ tual con buen resultado en cuanto á la 
\ calidad del aglomonante:
I Vistos los informos de V. S., de la Jun- 
j ta de Obras y del Ingeniero Director do 
I las mismas,
i S. M. el Rey (q. D. g.), do acuerdo con 
{ lo propuesto por esta Dirección General, 
í ha temido á bien adjudicar el concurso 
r celebrado á la Sociedad Anglo-Española 
' de cemento portland, al precio do 78,50 

pesetas la tonelada de cemento, puesta 
¿ sobre vagón en Lécera, debiendo abonar- 
I se 0,50 pesetas por cada saco envase no 

devuelto en estado utilizable y con arre- 
• glo á las demás condiciones que rigen en 
‘ este concurso.
\ Do orden del señor Ministro lo comu  ̂
I nico á V. S. para su conocimiento, el de 
I la Junta de Obras, adjudicatario, Notario 
I y efectos consiguientes, con i’emisión de 
j los certificados de análisis de cemento 
i que acompañaba el adjudicatario á su 

proposición para su devolución al m is
mo. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Septiembre de 1916.==E1 
Director general, P. A., Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe de la División Hi

dráulica del Ebro.

MADRlD.^Est. tip. “Sucesores de Rivadeneyra'L‘«-Paseo de San Vicente, nóm- 2ü.




